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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-14290

Expediente H.C.D.:  2010/1142  Dígito: U

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 19998

Expediente D.E.: 2010/0/14312

Sanción: 15/10/2010

Promulgación: 28/10/2010

Publicación: 07/12/2010

Boletín N°: 2131  - Pág.: 8

Decreto Promulgación N°: 2302-10

Contenido: Modifica el artículo 43º de la Ordenanza 4544, referida a la sanción de arrojo o depósito de
basura, despedicios, animales muertos o enseres domésticos en la vía pública, terrenos baldios, casas
abandonadas u otros lugares públicos o privados donde se hallaren prohibidos tales hechos.

Descriptores: AMBIENTE ; CODIGO CONTRAVENCIONAL ; HIGIENE ; INFRACCIONES ;
MULTAS ; RESIDUOS ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 4544 art. 43º

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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